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UNIDAD DE MEDIDA

%

LINEA BASE VIGENCIA VERSION TENDENCIA

100% 2022 3 Creciente

SATISFACTORIO Mayor a: 95% ACEPTABLE entre el 94% y 80% DEFICIENTE Inferior a: 80%

AÑO
PERIODO Total / Acum
META 0%
VARIABLE A
VARIABLE B

RESULTADO #¡DIV/0!

FECHA REPORTE

CUMPLIMIENTO
0,00

FAVORABLE

PERIODO

PERIODO 4

PERIODO 3

100% 100% #¡DIV/0! #¡DIV/0!

100,00% 100,00%

100

100%

OBSERVACIONES

COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR O VARIABLE - RANGOS Y/O LIMITES DE CUMPLIMENTO DE LA META

MEDICIÓN DEL INDICADOR
2022

ENERO-MARZO ABRIL-JUNIO JULIO-SEPTIEMBRE OCTUBRE-DICIEMBRE

95% 2/01/2022 Acumulado Jefe Oficina de Control Interno

FRECUENCIA Y/O PERIORICIDAD 
DEL REPORTE

FUENTE DE INFORMACIÓN PARA EL 
CALCULO

NOMBRE Y CARGO DEL RESPONSABLE DE LA MEDICIÓN NOMBRE Y CARGO DEL RESPONSABLE DEL ANÁLISIS ACTORES INTERESADOS EN EL RESULTADO

Trimestral
Seguimiento al Programa Anual de 

Auditoria
Adriana Marcela Cortes Diaz

Contratista - Auditor Oficina de Control Interno
Adriana Marcela Cortes Diaz

Contratista - Auditor Oficina de Control Interno Comité Institucional de Coordinación de Control Interno
Jefe Ofina de Control Interno

FORMULA DEL 
INDICADOR

VARIABLE A (numerador) DESCRIPCIÓN DE LA VARIABLE A FORMULA DE CÁLCULO

Número de productos cumplidos en el período

META FECHA DE APROBACION ACUMULADO / NO ACUMULADO CARGO RESPONSABLE DE LA TOMA DE DECISIONES

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS           PÁGINA: 

PROCESO: MEJORAMIENTO CONTINUO CÓDIGO: MC-FO-15

FICHA TÉCNICA DE INDICADOR VERSIÓN: 1

100%
100

IDENTIFICACION DEL INDICADOR

TIPO DE INDICADOR / VARIABLE 
(Naturaleza FCE) 

NOMBRE OBJETIVO DEL INDICADOR

Eficacia Cumplimiento acumulado Programa Anual de Auditoria
Identificar el nivel de cumplimiento de las actividades establecidas en el Programa Anual de Auditorías aprobadas por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, con el fin de facilitar el seguimiento correspondiente y
garantizar su cumplimiento.

Ejecutar las actividades programadas por la Oficina de
Control Interno, enmarcadas en los roles asignados por Ley;
con el fin de generar valor a la Unidad y fortalecer el
sistema de control interno al interior de esta.

Determinar cuantos productos  acumulados  del  programa Anual de Auditorias en el período de monitoreo se cumplieron. A * 100
B     

VARIABLE B (denominador) DESCRIPCIÓN DE LA VARIABLE B

Número de productos que fueron planificados  desarrollar en el período monitoreado
Totalizar los productos  acumulados del programa Anual de Auditorias que se planificaron realizar en el período.

DEFINICION DE INDICADOR

GENERALIDADES DEL PROCESO

PROCESO OBJETIVO DEL PROCESO OBJETIVO ESTRATEGICO ASOCIADO FACTOR CLAVE DE ÉXITO (FCE)

CONTROL Y EVALUACION IDEPENDIENTE
Mejorar y proteger el valor de la organización a través de la ejecución del programa de auditorias, de manera independiente y objetiva en el marco del sistema de
control interno  con el fin de ofrece una seguridad razonable respecto al logro de los objetivos institucionales.

5/04/2022 6/07/2022

100
100

Las actividades del programa anual de auditorias contemplan las actividades que deben desarrollar las Oficinas de Control Interno,  en el marco de los cinco roles: Liderazgo Estratégico, 
Enfoque Hacia la Prevención, Evaluación de la gestión del Riesgo, Relación con Entes Externos de control, Evaluación y seguimiento.

INTERPRETRACION DEL INDICADOR
Permite conocer el total de actividades realizadas en el periodo y /o las actividades  acumuladas con respecto a lo establecido en el Programa Anual Anual de 

auditorías

INFORMACIÓN PARA LA MEDICIÓN DEL INDICADOR

 1.Liderazgo Estratégico. El Jefe de la Oficina de Control Interno como Secretario Técnico del Comité Ins tucional de Coordinación de Control Interno, convoco la segunda y tercera en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N 0226 de 2021. Los temas abordados se documentan en Actas de Reunión, a 
continuación, se listan:
Segundo CICCI (26 de abril 2022). Análisis del avance de productos misionales para la vigencia 2022, apertura de auditorías internas 2022, Modificación del Programa Anual de Auditoria, resultados de evaluación del Sistema de Control Interno Contable 2021, presentación de estados financieros de la Unidad, 
seguimiento de la Política de Integridad.
Tercer CICCI (28 de junio 2022). Resultado de informe visita CGR, seguimiento a compromisos, análisis del avance productos misionales vigencia 2022, seguimiento al cumplimiento de planes de mejoramiento clasificado por fuentes, Programa anual de auditoria – impacto y contribución de las auditorías 
vigencias 2021 para el cumplimiento del PAI y fortalecimiento del SCI. 

 2.Enfoque hacia la prevención. Este rol se realiza en el marco de la asesoría y acompañamiento, con el fomento de la cultura del control y el fortalecimiento del capital humano de la Oficina de Control Interno.

 •Fomento de la Cultura del Control. En el periodo evaluado se ejecutaron las ac vidades previstas en la Estrategia de fomento y transformación de la cultura de control. 
Se generaron “Tips de Autocontrol”, se realizó lanzamiento de la campaña “Socialización de la ´Metodología de Auditorías” y se remitieron 4 piezas comunicativas con aspectos importantes sobre los cambios en la metodología y puntos clave para atender la auditoría; estos se divulgaron a través del correo 
institucional de la OCI. 

 •Fortalecimiento de capital humano. En las sesiones de trabajo denominadas “Gerencia Efec va”, se realizaron tres sesiones donde se abordaron los siguientes temas: Presentación de los cambios de la Metodología para la Auditoría Interna y presentación de los formatos actualizados, Actualización de 
documentos del Proceso de Mejoramiento Continúo, Flujo información en STRATEGOS del Módulo de Auditoría, Estrategia Fomento Autocontrol; aspectos relevantes de la Resolución 080 de 2020, disposiciones Generales en Contratación; finalmente, actividad denominada “dale la palabra al servidor público”.

 3.Seguimiento y evaluación. La Oficina de Control Interno programó la elaboración de ocho (8) informes de ley y seguimiento, los cuales se emi eron en su totalidad, para un cumplimiento del 100%. El alcance de la evaluación permi ó generar recomendaciones con enfoque preven vo y de mejora a la Unidad. 
Los informes refieren a: Austeridad del Gasto, posibles actos de corrupción, Seguimiento a Mapas de Riesgos de Corrupción, seguimiento y control a la implementación y avances de las actividades consignadas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, seguimiento y evaluación gobierno digital en la 
URT, Seguimiento  la relación de acreencias a favor de la entidad  pendientes de pago -BDEM-, Seguimiento a la Ejecución Presupuestal, seguimiento la cumplimiento de la Circular 017 de noviembre de 2017 Procuraduría General de la Nación - SIGEP y OPEC.

 4.Evaluación de la Ges ón del Riesgo

 •Plan de Actualización Documental del Proceso Control y Evaluación Independiente. El Líder de Proceso con el equipo de metodología realizo la op mizaron de instrumentos y complementariedad de elementos estratégicos en el ejercicio de auditoría interna. Los documentos actualizados refieren a formatos 
(Informe de auditoría interna de gestión basada en riesgos, Plan de auditoria Interna basada en riesgos, Entendimiento del Proceso a Auditar, Desarrollo de Auditoria, Informe de auditoria interna a subsistemas de gestión), manual de auditoría interna de gestión basada en riesgos, así como Procedimientos 
Auditoría Interna de Gestión Basada en riesgos, y Planificación y evaluación del aseguramiento como tercera línea. Estos pueden ser consultados en STRATEGOS – Modulo de Documentos (https://strategos.urt.gov.co/STRATEGOS/index.php?la=2&li=1).

 •Auditorías Internas. La Oficina de Control Interno para el II trimestre 2022 en cumplimiento del Rol Evaluación de la Ges ón del Riesgo se realizaron auditorías a los Subsistemas de Ges ón Seguridad y Salud en el Trabajo y Subsistema de Ges ón Ambiental.
Los resultados se presentaron en el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno del 28 de junio 2022. Se realizó la apertura de cuatro (4) auditorías internas al Proceso Gestión TI, Proceso Direccionamiento Estratégico, Proceso Gestión de Restitución Ley 1448 –Registro y auditoría Proceso Talento 
Humano - Liquidación de Nomina.
 Es de anotar, que para el periodo reportado se desarrolló la auditoría al Contrato Operador Logístico de Eventos Institucionales, actualmente el equipo auditor consolidando los resultados de los procedimientos de auditoría.

Los productos del Programa Anual de Auditoría se han generado acorde con lo planificado, el porcentaje de avance a 31 de junio 2022 es 42,8%

La Oficina de Control Interno, durante el II trimestre de 2022 aportó al objetivo estratégico 
institucional “Optimizar la capacidad y el desempeño organizacional, desde el despliegue 

estratégico, el diseño organizacional, el talento humano y el relacionamiento con las partes 
interesadas”, a través de la entrega del 100% de los productos planificados en el Programa 

Anual de Auditoria

PERIODO 2
Para el periodo reportado la Oficina de Control Interno ejecuto al 100% las actividades 

planificadas, por tanto, no fue necesario formular acciones de mejora.

99,00

FAVORABLE

99,00

FAVORABLE

0,00

FAVORABLE

0,00

FAVORABLE

PERIODO 1

La Oficina de Control Interno, para la vigencia 2022 con el propósito de contribuir al objetivo 
estratégico institucional “Optimizar la capacidad y el desempeño organizacional, desde el 

despliegue estratégico, el diseño organizacional, el talento humano y el relacionamiento con 
las partes interesadas”, tiene previsto la ejecución de las actividades, enmarcadas en los roles 

asignados por Ley. Lo anterior con el objetivo de crear valor para el fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno al interior de la Unidad.

Por lo anterior, para el I trimestre 2022 la Oficina reporta ejecución del 100% de las 
actividades previstas. 

A continuacion se describen los logros

 1.Liderazgo Estratégico. El Jefe de la Oficina de Control Interno como Secretario Técnico del Comité Ins tucional de Coordinación de Control Interno, adelantó la primera sesión el 24 de Febrero 2022. En esta sesión se realizó la aprobación de la modificación de la Polí ca de Riesgos y se solicitó modificación al 
Programa Anual de Auditoría para realizar auditoría al contrato con el Operador Logístico para las vigencias 2020 a 2022. Esta última se desarrollará entre el 15 de marzo al 30 de junio de 2022, teniendo en cuenta la representatividad e importancia de este contrato tanto a nivel de ejecución presupuestal, 
como de apoyo a la gestión misional de la Unidad.

 2.Relación entes externos de control.
Se realizó el seguimiento al cumplimiento Plan de Mejoramiento CGR -Circular 15 de la CGR - Reporte SIRECI y avance del Plan de Mejoramiento a la Comisión Legal de Cuentas - Cámara de Representantes. La Oficina acompañó a la Administración para atender los requerimientos de la Contraloría General de la 
República.
Así mismo, se coordinó, consolidó y transmitió los formatos de cuenta fiscal o informe anual en SIRECI, según lo solicitado por la Contraloría General de la República. 

 3.Enfoque hacia la prevención. Este rol se realiza en el marco de la asesoría y acompañamiento, con el fomento de la cultura del control y el fortalecimiento del capital humano de la Oficina de Control Interno.

 •Asesoría y Acompañamiento.
 -Asesoría sobre presunto incumplimiento de proveedores: La Oficina de Control Interno genera respuesta al memorando DSC3-202202209 el 24 de marzo 2022 respecto al presunto incumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos N 3492 de 2021 y N 4506 de 2021.
 -Acompañamiento para alistamiento información para la Contraloría General de la República: Se acompañó a la Administración en la verificación de alcance información requerida por la Contraloría General de la Republica en lo que respecta a la calidad, integridad y exac tud de la información frente a la 

información financiera SIIF, información operativa y demás reportes institucionales.
 -Asesoría sobre la presentación de los estados financieros y notas a los estados financieros al 31 de diciembre de 2021 antes de formalización y aprobación por parte de la Dirección General.

 •Fomento de la Cultura del Control. En el periodo evaluado se ejecutaron tres ac vidades, dando cumplimiento a un 100% a lo planificado. A con nuación, se listan las ac vidades ejecutadas: Publicación del Programa Anual de Auditorías, Lanzamiento de la campaña “Tips de Autocontrol” y el lanzamiento y 
desarrollo de la Encuesta de Percepción OCI 2021.

 •Fortalecimiento de capital humano. En las sesiones de trabajo denominadas “Gerencia Efec va”, se realizaron tres sesiones donde se abordaron los siguientes temas: Guía para la analí ca de datos y su uso en la planificación y ejecución de auditorías internas basadas en riesgos, Código de É ca del Auditor 
Interno y Estatuto de Auditoría Interna, y Actualización normativa - Ley 2195 de 2022 "Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de Transparencia, Prevención y Lucha contra la Corrupción".

 4.Seguimiento y evaluación. La Oficina de Control Interno programó la elaboración de once (11) informes de ley y seguimiento, los cuales se emi eron en su totalidad, para un cumplimiento del 100%.
Estos informes fueron: Seguimiento a las novedades de personal frente al manejo del sistema integrado de información financiera, SIIF NACIÓN, Evaluación del Sistema de Control Interno Contable, Austeridad del Gasto, Seguimiento de la Atención al Ciudadano y Gestión de Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias (PQRSD), Evaluación a la Gestión por Dependencias, Evaluación Independiente del Sistema de Control Interno, Seguimiento de derechos de autor software, Seguimiento a Mapas de Riesgos de Corrupción. Seguimiento y Control a la implementación y avances de las actividades 
consignadas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, Cuenta Anual Consolidado para la Contraloría General de la República, y Cumplimiento de las obligaciones normativas de la operación del sistema de información y gestión del empleo público (SIGEP). Es de anotar que se realizaron en los 
términos y las condiciones establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública.

 5.Evaluación de la Ges ón del Riesgo

 •Metodología de Auditoría Interna. Se adelantó una revisión de mejores prác cas para el mejoramiento incremental de las metodologías en el ejercicio del control interno en desarrollo de las funciones de aseguramiento y asesoría. También se aplicó el instrumento de autoevaluación del DAFP de 
Autodiagnóstico para el aseguramiento y mejora de la calidad de la auditoría interna (Código CI-FO-26). Así mismo, se actualizaron los formatos Entendimiento Unidad Auditable (CI-FO-02) y Formato Plan de Auditoría Interna (CI-FO-08).

 •Auditorías Internas. La Oficina de Control Interno planifica anualmente en el marco del rol de Evaluación de la Ges ón del riesgo las auditorías internas a Procesos, Subsistemas de Ges ón, otros. Para el periodo evaluado se realizó la apertura de tres (3) auditorías internas, que se encuentran en ejecución, 
estas son: Subsistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo - Proceso Gestión de Talento Humano, Subsistema de Gestión Ambiental - Proceso Gestión Logística y Recursos Físicos, y Contrato Operador Logístico de Eventos Institucionales.

Para el periodo reportado la Oficina de Control Interno ejecuto al 100% las actividades 
planificadas, por tanto, no fue necesario formular acciones de mejora.
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Si usted copia o imprime este documento, la URT lo considerará como copia No Controlada y no se hace responsable por su consulta o uso. Si desea consultar la versión vigente y controlada, consulte siempre la intranet.


